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C) Vigencia  

La vigencia del contrato será a partir del día hábil siguiente a la emisión del fallo, hasta la entrega 

total de bienes. Debido al costo del almacenamiento para el Instituto de Control Vehicular, y el 

riesgo de mantener altas cantidades de materiales en la bodega, es importante que la vigencia del 

contrato sea hasta el consumo del mismo de acuerdo a la oferta y demanda del Ciudadano
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A) 

Entregables 

mailto:mhita@icvnl.gob.mx
mailto:jarreola@icvnl.gob.mx
mailto:mmascorro@icvnl.gob.mx
mailto:rtrevino@icvnl.gob.mx
mailto:jruiz@icvnl.gob.mx


 

B) 

C) 



 

Personal y garantías 

Garantias del producto o servicio 

A) Fianza de Anticipo 

B) Fianza de cumplimiento 

C) En caso de extravío o robo de laminas antes de la entrega al ICV, el proveedor interpondrá la denuncia ante la autoridad competente y realizará la 

reposición correspondiente en un plazo no mayor a 15-quince días hábiles. 

D) Una vez entregado los bienes al ICV y en caso de que exista algún error de fabricación, como la falta de calcomanía, duplicidad de láminas, 

omisión de alguna lámina o par, error de serie en el par, daños en la pintura, entre otros, y una vez enterado el proveedor por medio de correo 

electrónico, éste deberá de efectuar la reparación del daño, entregando lo faltante en un plazo no mayor a 10- diez días naturales. 

Contratos 

 
Subcontratación 

No está permitida. 



Penalidades 

Pena convencional al licitante ganador en caso de retraso en el cumplimiento de la entrega de los servicios objeto del contrato del 0.5% diario del 

valor de lo no entregado, por cada día de retraso a la fecha indicada como plazo máximo para llevar a cabo la entrega del bien. 

Adicionales 

Muestra física 

(ENTREGABLE DENTRO DEL SOBRE TÉCNICO) 

Los concursantes deberán entregar una muestra física de placas y su calcomanía de identificación vehicular (en el servicio que aplique), cumpliendo 

con lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les resulten aplicables y el diseño gráfico de acuerdo a los modelos de la presente 

Ficha Técnica. Las muestras deberán presentar los caracteres alfabéticos en A y los números en 0, sin el remache de la SICT. 

Pagos y penalidades 
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